
  

Guayaquil, Julio 18, 2001 

Señor 

JOSE DAPELO BENITES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañia INMOBILIARIA BLUEDEVILLE S. A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
designarlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años. 

De conformidad con el Artículo Séptimo del Estatuto Social en el 
ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia. 

La Compañía INMOBILIARIA BLUEDEVILLE S. A. se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el dia 5 de Abril del año 2000, inscrita en el Registro Mercantil 
de este Cantón el dia 25 de Mayo del 2000. Aumentó su capital a US $ 3,600.00 y reformó sus 
Estatutos, mediante Escritura Pública que autorizó el mismo NOTARIO Trigésimo de Guayaquil, el 
12 de Julio del año 2000, y cambió su domicilio al Cantón Samborondon habiéndose inscrito la 
referida Escritura Pública en el Registro Mercantil, a cargo del Registrador de la Propiedad de dicho 
Cantón el 16 de Enero del 2001. 

Reemplaza usted al señor Ing. José Antonio Costa Viver, quien 
renunció a su cargo. 
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   ne Tosé Antonio Cósta Viver 

srente General — Secretario de la Junta General 

de Accionistas de “INMOBILIARIA BLUEDEVILLE S. A. 

Guayaquil, Julio 13, 2001 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de “INMOBILIARIA BLUEDEVILLE $. A.” 
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acionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: La Puntilla — Ave. Segunda ++ 215 y Calle Segunda. 
Teléfono: 831706 
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